
Año XLVI. Mártes 28 de Enero de 1879. Núm. 24.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a u o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
• letra de fácil eobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
Las leyes y disposiciones generales del Go

bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eflcialmente en ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamerte que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ne g o c ia d o d e Qu in t a s .—Circular.
Con arreglo al art. 7.° de la l^y de Reemplazos 

del Ejército de 28 de Agosto último, el primer 
día festivo del mes próximo de Febrero, que es 
el dia 2, tendrá lugar el sorteo general de los 
mozos alistados para el reemplazo del corrien
te año.

Los Ayuntamientos cuidarán de cumplir exac
tamente las prescripciones establecidas en dicha 
’ey, y en observancia de lo preceptuado en el 
art. 83, re úrán á este Gobierno en el preciso 
término de t,,es dias siguientes á la celebra
ción del sor s copias literales del acta au
torizada con i i ma de los Concejales y del Se
cretario; en la . teligencia de que las que no se 
hallen en este Gobierno para el dia 7 pasará un 
comisionado plantón á recogerlas á costa del 
Alcalde y Secretario morosos, por ser un servi
cio importantísimo que no es posible demorar.

Debo advertir, que si alguno de los mozos 
sorteados hubiese fallecido, se justifique con la 
partida de defunción, así como también con el 
certificado del Ayuntamiento la inclusión inde
bida de un mozo en el sorteo, para en su virtud 
hacer las procedentes bajas en el estado general 
de mozos sorteados que se ha de remitir á la 
superioridad en cumplimiento de la ley.

Zaragoza 27 de Enero de 1879.—El Goberna
dor, José Perez Garchitorena.

Teodoro Laqueus, soldado inutilizado en la 
última campaña del Norte, se presentará en 
este Gobierno de provincia para enterarle de un 
asunto que le interesa.

Dicho individuo, en el mes de Octubre últi
mo, se encontraba en esta ciudad.

Zaragoza 25 de Enero de 1879.—El Goberna
dor, José Perez Garchitorena.

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Relación expresiva de las fechas en que se 
abrirá la cobranza de las contribuciones territo
rial é industrial del actual trimestre de cada año 
de los pueblos de esta provincia, y plazo duran
te los cuales se verifica este servicio, lo cual se 
publica en este periódico oficial para conoci
miento de los contribuyentes, así vecinos como 
forasteros y con arreglo á la Instrucción publi
cada por el Ministerio de Hacienda, sin perjuicio 
de que se publicarán, como hasta aquí, los acos
tumbrados edictos ó pregones en todos los dis
tritos cobratorios, con dos dias de anticipación 
al en que se presenten los delegados cobradores 
dependientes de, las agencias ó circunscripcio
nes en que está dividida la provincia para el 
servicio de la recaudación.
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Los contribuyentes deben recoger y conservar 
los recibos de las cuotas que satisfagan para 
evitarse desagradables consecuencias, pues la 
posesión del recibo de talón es el único medio 
de justificar la solvencia en cuanto á contribu
ciones.

Dias dd mes de Febrero en que se verificará la co
branza de las contribuciones directas del tercer 
trimestre de 1878-79 en los pueblos siguientes-.

Agencia de Ateca.
Alhama, del 1 al 3.
Alconchel, el 2 y 3.
Ariza, del 6 al 9.
Ateca, del 13 al 18.
Bordaíba, el 3 y 4.
Bubierca, del 11 al 14.
Cabolafuente, el 4 y 5.
Calmarza, el 2 y 3.
Campillo, el 11 y 12.
Carenas, del 16 al 19.
Castejon de las Armas, del 6 al 8.
Cetina, del 1 al 4.
Cimballa, el 8 y 9.
Contamina, el 1 y 2.
Embid de Ariza, el 1 y 2.
Godojos, el 4 y 5.
Ibdes, del 11 al 14.
Jaraba, el 4 y 5.
La Vilueña, el 15 y 16.
Monreal, del 6 al 8.
Monterde, del 13 al 15.
Munébrega, del 5 al 8.
Nuévalos, del 1 al 3.
Pozuel, el 1 y 2.
Sisamon, el 4 y 5.
Torrehermosa, el 2 3.
Váltorres, el 15.

Agencia de Belchite.

Aguilon, del 1 al 3.
Alrnonacid, del 15 al 17.
Almochuel, el 5 y 6.
Azuara, del 1 al 5.
Belchite, del 7 al 11.
Codo, del 5 al 9.
Fuendetodos, el 7 y 8.
Herrera, del 14 al 18.
Jaulin, el 14 y 15.
Lagata, el 13 y 14.
Lécera, del 6 al 10.
Letúx, del 11 al 14.
Mediana, del 1 al 4.
Moneva, del 1 al 4.
Hoyuela, del 5 al 8.
Plenas, del 5 al 7.
Puebla de Alborton, del 9 al 11.
Samper, el 11 y 12.
Tosos, del 1 al 3.
Torrecilla, el 13.
Valmadrid, el 12 y 13.
Villanueva del Huerva, del 4 al 6.
Villar de los Navarros, del 10 al 13.

Agencia de Calatayud.

Alarba, del 12 al 14.

A niñón, del 6 al 10.
Aranda, del 4 al 7.
Arándiga, del 16 al 19.
Belmonte, del 16 al 19.
Berdejo, del 6 al 8.
Bijuesca, del 8 al 11.
Brea, del 8 al 11.
Calatayud, del 15 al 20.
Castejon de Alarba, el 12 y 13.
Cervera, del 12 al 14.
Clarés, del 1 al 3
El Frasno, del 3 al 7.
Embid de la Ribera, del 13 al 15.
Gotor, del 12 al 14.
Illueca, del 9 al 12.
Inogés, el 1 y 2.
Jarque, del 9 al 12
Malanquilla, del 1 al 3.
Maluenda del 1 4-
Mesones, del 20 al 22.
Morata de Jiloca. del 1 al 3.
Moros, del 15 al 17.
Nigüella, el 20 y 21.
Olvés, el 9 y 10.
Oseja, el 17 y 18.
Paracut-llos de Jiloca, del 6 al 9.
Paracuellos de la Ribera, del 8 al 11.
Purroy, el 1 y 2.
Sabiaan, del 8 al 12.
Santa Cruz de Tobed, del 1 al 3.
Sediles, el 16 y 17.
Sestrica, del 17 al 19.
Terrer, del 19 al 22.
Tierga, el 15 y 16.
Torrelapaja, del 4 al 6.
Torralba de Ribota, del 6 al 8.
Torrijo, del 13 al 16.
Velilla de Jiloca, del 6 al 8.
Villalba, del 18 al 20.
Villalengua, del 17 al 20.
Villarroya, del 1 al 5.
Viver, el 16 y 17,

Agencia de Caspe.

Alborge, el 12 y 13.
Alforque, el 14 y 15.
Caspe, del 7 al 13.
Chiprana, del 11 al 14.
Cinco Olivas, el 12 y 13.
Escatron, del 1 al 4.
Fabara, del 5 al 9.
Fayon, del 1 al 4.
La Zaida, el 14 y 15.
Maella, del 11 al 15., _
Mequiuenza, del 1 ai 5.
Nonaspe, del 6 al 10.
Quinto, del 16 al 19.
Sástago, del 5 al 9.

Agencia de Daroca.

Abanto, el 16 y 17.
Acered, el 12 y 13.
Aladren, el 1 y 2.
Aldehuela, el 7.
Anento, el 19 y 20.
Atea, del 12 al 14.
Badules, el 10 y 11.
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Berrueco, el 1 y 2. ■'
Cerveruela, el 7 y 5.
Codos, el 1 y 3.
Cubel, el 14 y 15.
Daroca, del 6 al 11.
Encinacorba, del 1 al 4.
Fombuena, el 8 y 9.
Fuentes, del 7 al 9.
Gallocanta. el 3 y 4.
Langa, el 7 y 8.
Las Cuerlas, el 3 y 4.
Lechon, el 1 y 2.
Luesma, el 7 y 8.
Mainar, el 10 y 11.
Manchones, el 15 y 16.
Mara, el 14 y 15.
Miedes, del 4 al 6.
Monton, el 10 y 11.
Murero, el 15 y 16.
Nombrevilla, el 3 y 4.
Orcajo, el 17 y 18.
Orera, el 14 y 15.
Paniza, del í al 5.
Pardos, el 16 y 17.
Retascon, el 3 y 4.
Romanos, el 1 y 2.
Ruesca, el 4 y 5.
Santed, el 1 y 2.
Torralba de los Frailes, el 5 y 6.
Torralvilla, el 7 y 8.
Used, del 8 al 11.
Valconchan, el 18.
Valdehornaf el 18 y 19.
Val de San Martin, el 18 y 19.
Villadoz, el 10 y 11.
Villafeliche, del 9 al 11.
Villanueva de Giloca, el 19 y 20.
Villareal el 6 y 7.
Vistabella," el 1 y 2.

Agencia de Ejea.

Ardisa, el 10 y 11.
Biota, del 1 al 4.
Ejea, del 12 al 17.
Él Frago, el 1 y 2.
Erla, del 9 al 11.
Farasdués, del 1 al 3.
Layan a, el 5.
Las Pedrosas, el 7.
Luna, del 12 al 16.
Murillo, del 6 al 9.
Piedratajada, del 13 al 15.
Puendeluua, el 12.
Sádaba, del 6 al 9. _
Santa Eulalia, del 3 al 5.
Sierra de Luna, del 4 al 6.
Valpalmas, el 16 y 17.

Agencia de Sos.
Artieda, el 10.
Asin, el 8 y 9.
Bagüés, el 8.
Biel, del 2 al 5.
Castiliscar, del 3 al 5.
Fuencalderas, el 7 y 8.
Isuerre, el 15.
Lobera, del 16 al 18.

Longás, el 6 y 7.
Lorbés, el 1.
Luesia, del 13 al 16.
Malpica, el 7. •
Mianos, el 9.
Navardun, del 16 al 18.
Orés, el 13 y 14.
Pintano, del 11 al 13.
Ruesta, el 10 y 11.
Salvatierra, del 2 al 4.
Sigüés, el 5.
Sos, del 1 al 6.
Tiermas, el 8 y 9.
Encastillo, del 7 al 12.
Undués de Lerda, el 12 y 13.
Undués Pintano, el 14.
Urriés, el 14 y 15.

Agencia de Tarazona.

Agón, del 5 al 7.
Ainzon, del 2 al 5.
Alberite, del 5 al 7.
Albeta, del 9 al 11.
Alcalá, del 1 al 3.
Ambel, del 6 al 8.
Añon, del 1 al 3.
Bisimbre, del 2 al 4.
Borja, del 18 al 22.
Bulbuente, del 6 al 8.
Bureta, el 8 y 9.
Cunchillos, del 5 al 7.
El Buste, el 10 y 11.
Fréscauo, del 2 al 4.
Fuendejalon, del 6 al 8.
Grisel, del 11 al 13.
Litago, del 4 al 6.
Lituénigo, del 8 al 10.
Los Fayos, del 11 al 13.
Magallon, del 9 al 13.
Malejan, del 2 al 4.
Malón, del 1 al 4.
Novallas, del 1 al 4.
Pozuelo, del 6 al 8.
San Martin de Moncayo, del 8 al 10.
Santa Cruz de Moncayo, del 8 al 10.
Tabuenca, del 14 al 16.
Tarazona, del 7 al 12.
Torrellas, del 11 al 13.
Tiasmoz, del 4 al 6.
Vera, del 2 al 5.
Vierlas, del 5 al 7.

Delegación de Zaragoza.

Aguaron, del 4 al 8.
Alágon, del 1 al 5.
Alcalá de Ebro, del 7 al 9.
Alfajarin, del 1 al 4.
Alfamen, del 11 al 14.
Alfocea, el 17.
Almonacid de la Sierra, del 11 al 15.
Alpartir, del 15 al 17.
Bárboles, el 1 y 2.
Bardallur, del 3 al 5.
Boquiñeni, del 8 al 12.
Botorrita, el 18 y 19.
Bujaraloz, del 14 al 17.
Cabañas, del 13 al 15.
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Cadrete, del 2 al 4.
Calatorao, del 18 al 21.
Cariñena, del 1 al 6.
Castejon de Valdejasa* del 17 al 19.
Chodes, del 5 al 8.
Cosuenda, del 11 al 15.
Cuarte, el 1 y 2.
El Burgo, del 14 al 16.
Epila, del 7 al 10.
Farlete, el 11 y 12. , .
Figueruelas, del 13 á 16.
Fuentes de Ebro, del 10 al 13.
Gallur, del 8 al 11.
Gelsa, del 4 al 8.
Grisen, el 8 y 9.
Juslibol, el 18 y 19.
La Almunia, del 1 al 5.
La Almolda, del 14 al 17.
La Joyosa, el 9 y 10.
La Muela, del 19 al 21.
Las Casetas, el 11 y 12.
Leciñena, del 8 al 10.
Longares, del 1 al 4.
Luceni, del 9 al 12.
Lucena, el 9 y 10.
Lumpiaque, del 12 al 14.
Mallen, del 12 al 16.
María, del 4 al 6.
Mezalocha, del 22 al 24.
Monegrillo, del 11 al 13.
Monzalbarba, el 14 y 15.
Morata de Jalón, del 5 al 9.
Morés, del 1 al 4.
Mozota, el 19 y 20.
Muel, del 20 al 23.
Novillas, del 17 al 19.
Nuez, el 6 y 7.
Osera, del 1 al 3.
Pastriz, el 8 y 9.
Pedrola, del 7 al 11.
Peñaflor, del 1 al 3.
Perdiguera, del 5 al 7.

Pina, del 1 al 5.
Pinseque, del 8 al 10.
Plasencia, del 6 al 8.
Pleitas, el 1 y 2.
Pradilla, el 13 y 14.
Puebla de Alfinden, del 5 al 7.
Remolinos, del 5 al 7.
Riela, del 14 al 17.
Roden, el 10 y 11.
Rueda, del 12 al 14.
Salillas, el 10 y 11.
San Mateo, del 5 al 7.
Sobradiel, el 11 y 12.
Tauste, del 1 al 6.
Torres, del 1 al 4.
Urrea, del 5 al 7.
Utebo, del 14 al 17.
Velilia de Ebro, del 1 al 3.
Villafranca de Ebro, del 6 al 8.
Villamayor, del 11 al 15.
Villanueva de Gállego, del 1 al 3.
Zaragoza, del 1 al 20.
Zuera, del 8 al 12.
Lo que se anuncia en este periódico oficial 

para conocimiento de las Autoridades munici
pales y contribuyentes, encargando á los seño
res Alcaldes que tan luego como los recauda
dores les dirijan el oportuno aviso, cuiden de 
hacer publicar los pregones ó edictos acostum
brados, para hacer saber á los contribuyentes 
las horas y el local en que ha de hacerse la co
branza.

Igualmente cuidarán de exponer este Bo l e t ín  
al público y hacer conocer por pregones esta 
publicación, para que los contribuyentes terra
tenientes de una ó más localidades diferentes 
de su vecindad, conozcan las fechas en que de
ben concurrir á pagar, si no tienen represen
tante que lo verifique en cada distrito.

Zaragoza 24 de Enero de 1879.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1878-79.
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE ENERO DE 1879.

No t a  de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la segunda decena 
del citado mes.

Día.
G A TXT TT I X2> A ID . ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO

Pts. Cs.Quintales métricos Kilogramos. Fanegas Cllos. NOMBRE. CLASE.

13 3200 » Cebada............................. Superior...........................1*58
13 » » 150 Idem................................. Idem.................................1*50
15 81 20 » Paja................................... De trigo v cebada, bue-
11 184 25 > » Idem................................. na y limpia de tierra y 2'36
19 135 68 » » Idem................................. piedras.........................

Zaragoza 21 de Enero de 1879.—V.*B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Blanco.— 
El Administrador, Ventura Pescador.
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ARTILLERÍA.
COMNDAMl GENERAL SUBIWfflM DEL DISTRITO D8 ARAGON. '

El Excmo. Sr. Director general del Cuerpo en 
9 del actual me dice lo que sigue:

«Existiendo en los Establecimientos del Cuer
po dos vacantes de Maestro de taller de 3.a clase, 
artificiero, dotadas con el sueldo anual,de 1.200 
pesetas, opcion á derechos pasivos y á los as
censos que por antigüedad correspondan, con 
sujeción al reglamento del personal del material, 
he dispuesto se publique entre los operarios y 
el personal pericial de planta del Cuerpo, así 
como en los Boletines oficiales para conocimiento 
del público. .

Las oposiciones á fin de cubrir dichas vacan
tes, tendrán lugar ante la Junta facu tativa de 
la Pirotecnia militar, el dia 15 de Abril próximo 
venidero, con sujeción al programa que es ad
junto, el cual estará á disposición de los aspi
rantes.

Dicha Junta facultativa propondrá á los que 
considere más aptos.

Cuantos deseen tomar parte en las oposiciones 
lo solicitarán por instancia que dirigirán á la 
Dirección general de Artillería hasta el dia l.° 
del citado mes, acompañando certificación de 
buena conducta.

Lo traslado á V. S. incluyéndole el programa 
que se cita por si se digna ordenar su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Dios guarde á V. S. muchos años. Zaragoza 
21 de Enero de 1879.—El General Subinspector, 
Serapio de Pedro.—Sr. Gobernador civil de esta 
provincia.»

Programa de exámenes para los que tendrán lugar 
con objeto de proveer dos plazas de Maestro de 
taller vacantes en el Cuerpo de Artilleria.
Ar it mé t ic a . Sistema de numeración; opera

ciones con los números enteros, quebrados, de
cimales y complejos; sistema métrico decimal 
de pesas y medidas reduciendo áél las antiguas 
españolas y extranjeras; razones y proporciones.

Ge o me t r ía . Definición general de Geometría 
plana y del espacio; líneas, superficies y volú
menes que constituyen la forma de un cuerpo. 
Líneas en general. Angulos, triángulos, cuadri
láteros y polígonos, y nombres que toman en 
cada caso. Medición de las superficies de estas 
figuras. Definiciones de la circunferencia, círcu
lo y líneas tiradas en él; medida de la circunfe
rencia y círculo en función del rádio. Líneas 
rectas que cortan un plano. Definición de ángu
los diedros y poliedros, de cuerpos poliedros, 
pirámide, prisma, c mo, cilindro y esfera. Defi
nición de las superficies, volúmenes de los cuer
pos y hallar las de los nombrados.

Re c o n o c imie n t o  d e  pr ime r a s  ma t e r ia s . Cono
cimientos generales de las^ prirqeras materias
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empleadas en el laboratorio, condiciones á que 
deben satisfacer y pruebas á que deben some
terse para su recepción.

Pr á c t ic a  d e t a l l e r e s . Conocimiento de los 
útiles necesarios para un taller. Ejercicio prác
tico de la confección de cualquier artificio. For
mación del presupuesto de un objeto determi
nado, con expresión de los materiales más con 
venientes y tiempo necesario para su confección 
con los elementos de que disponga.

Pir o t e c n ia . Definición de pirotécnia y de 
artificios Cuerpos oxigenados y combustibles 
que entran en su confección, con expresión de 
sus fórmulas y propiedades. Fórmula y propie
dades de los nitritos y modo de obtener y afinar 
el salitre.

Cl o r a t o s . Fórmulas del clorato de potasa, 
sus propiedades y preparación. Propiedades del 
azufre, preparación, fórmula, manera de obte
nerlo, de ensayarlo y purificarlo. Propiedades 
del carbón, fórmula, modo de obtenerlo y de 
ensayarlo. Composición de los vejetales en ge
neral y descomposición que sufren por el calor. 
Resinas, su empleo, propiedades, distintos nom- 
mbres que reciben, mono de usarlas y empleo 
que de ellas se hace. Aceites que se emplean en 
las composiciones y sus propiedades. Combina
ción del azufre y salitre, reacción que se verifi
ca y propiedades d'(*l azufre salitroso. Combina
ción del carbón y salitre, reacción y combustión 
que se verifica. Combinación del salitre, azufre 
y carbón, su reacción, combustión y productos 
que dá, temperatura necesaria para su combus
tión, reconocimiento de las pildoras. Píldoras 
fulminantes, composición, reacciones y modo de 
prepararlas y emplearlas. Cualidades de los mis
tos secos, modo de prepararlos, condiciones que 
deben llenar en su combustión y velocidad de 
ella. Empleo de los mistos fundidos, su objeto, 
tiempo que deben durar, su preparación, y ma
terias que lo componen. Mistos de iluminación, 
sus propiedades y confección. Confección de 
cartuchería, cargas de espoletas, estopines, pro
yectiles. Confección de artificios de comunica
ción, incendiarios y de iluminación, cohetes de 
guerra y de señales.

Conocimiento del material de guerra. Arma
mento del ejército, clasificando sus principales 
partes. Cartuchería de fusil, tercerola y rewól- 
vers reglamentario. Artillería de campaña, pie
zas, carruajes, cargas, proyectiles y espoletas 
que se usan. Artillería de plaza, corta y sitio, 
cargas, proyectiles y espoletas.

Zaragoza 9 de Enero de 1879.—Es copia.

SECCION

Las Secretarías de este Ayuntamiento y Juz
gado municipal se hallan vacantes por dimisión 
del que las obtenía; su dotación es 750 pesetas 
la primera y los derechos de arancel la segunda. 

Los que deseen obtenerla presentarán sus so
licitudes en el término de 15 dias.

Puebla de Alborton 21 de Enero de 1879.—El 
Alcalde, José Benedí.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pallo.
D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins

tancia del cuartel de S. Pablo de esta capital:
En virtud de la presente se cita, llama y em

baza á Narciso Reglan y Aragonés, hijo de Ju- 
ian y Josefa, de 58 años de edad, natural de La- 
resneda, vecino de esta capital, y cuyas señas 

personales son: estatura un metro 54centímetros, 
pelo castaño, barba clara, ojos pardos, color 
sano; para que dentro del término de 12 dias 
se presente en la Sala audiencia de este Juzga
do, ó en las cárceles públicas del partido, en 
méritos de causa criminal contra el mismo, so
bre hurlo; pues de no hacerlo así, se continuará 
el procedimiento en su rebeldía, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley. 
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autori
dades y Agentes de policía judicial procedan á 
la busca y captura del expresado Narciso Ro- 
glan, poniéndolo en caso de ser habido, á mi 
disposición.

Dado en Zaragoza á 21 de Enero de 1879.— 
Luis de Marlés.-Por su mandado, Manuel Sauras.

JUZGADOS MILITARES.

D. Félix Herreros y Estefanía, Comandante gra
duado, Capitán, primer Ayudante de esta plaza 
y fiscal de la causa que se sigue al. desertor 
Juan Márquez Osero.
Habiéndose ausentado de esta plaza y del de

pósito de Ultramar de la misma el dia 14 de Di
ciembre último el s ddado desertor Juan Már
quez Osero, procedente de dicho depósito, á 
quien estoy procesando sobre dicho delito:

Usando de la jurisdicción que las Reales Or
denanzas conceden en estos casos á 1 os Oficia
les del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto á dicho Juan Már
quez Osero, señalándole el cuartel de Santa En
gracia. donde deberá presentarse personalmente 
dentro del término de 10 dias, que se cuentan 
desde el dia de la fecha, sin más llamarle ni em
plazarle por ser así la voluntad de S. M.

Zaragoza 9 de Enero de 1879.—Félix Herreros.
Señas del desertor Juan Márquez Osero.

Hijo de Ignacio y Joaquina, natural de Teruel, 
avecindado en Zaragoza, oficio jornalero, edad 
23 años, estatura un metro 690 milímetros, es
tado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos ne- 
gr- s nariz regular, color moreno, frente regu
lar. aire marcial, producción buena: señas par
ticulares. hoyoso de viruelas.

M.C.D. 2022
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Enero de 1879.

NACIDOS VIVOS.

.... -------—1 ------- - —
NACIDOS S N VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS-

DIAS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
muertos.

TOTAL 
DE 

AMBAS CLA

SES.
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8
3
8
8
6
5
6
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12..........
13..........
14..........
15..........
16..........
17..........
18..........
19..........
20..........

■ i 24 20 44_ 8 6 14 5S » » » » » » » 5S

Zaragoza 21 de Enero de 1879.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la segunda de
cena de Enero de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DIAS.

__  FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.

V A K O TM" JE S . JET E IMC B « A S .

Solteros. Casados. Viudos. TOTA L. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11.......... 1 2 » 3 2 1 » 3 6
12.......... 2 » 2 1 » 1 3
13.......... 4 1 1 6 1 1 » 2 8
14.......... 5 2 » 7 1 1 » 2 9
15.......... 2 1 » 3 1 » 1 2 5
16.......... 3 1 » 4 » » » » 4
17.......... » » » » 2 » 2 4 4
18.......... 1 1 2 2 » 1 3 5
19.......... 1 1 » 2 1 1 1 3 5
20.......... 3 1 » 4 1 1 » 2 6

22 10 1 33 _11 6 _ 5 22 55

Zaragoza 21 de Enero de 1879.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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